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ASUNIO: CONSULTA SOBRE LOS MATERIALES

ELECTORALES QUE PUEDEN UTILIZARSE EN LA

ELECCIÓN DE MUNICIPIOS INDÍGENAS.

OFICIO: IMPEPAC/SE/MGCP/ 562/ 2024.

CUERNAVACA, MORELOS A 30 DE ENERO DE2024.

LIC. GIANCARtO GIORDANO GARIBAY.

DIRECTOR DE tA UNIDAD TÉCNICA DE

VINCULACIóN CON LOS ORGANISMOS

rÚglIcos LOCATES ELECTORATES.

PRESENTE.

Por este medio me es groto hocer propicio lo oportunidod de enviorle un cordiol

soludo, el que suscribe M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corÓcier de

Secretorio Ejecutivo del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en términos de lo previsto por el orticulo 98 frocciones I y V del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, me dirijo o

usted con fundomento en lo previsto en el ortículo 37 numerol 2, inciso o) del

Reolomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, con lo finolidod de

formulor uno consulto con bose en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. CREACIóN DE tOS MUNTC¡PIOS INDíGENAS. El Congreso del Estodo de

Morelos, emiiió los decretos siguientes:

1.1. Decreto número dos mil trescientos cuorento y dos por el que se creo

el municipio de Cootetelco de fecho cotorce de diciembre de dos

mil diecisiete.r

I http://marcoiuridico.morelos qob.mxiarchivos/decretos leqislativo/pdf/DCREAMPIOCOATEMO.pdf
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Con fecho quince de

Electorol del lnstituto

Ciudodono oprobó el

1.2. Decreto número dos mil trescientos cuorenlo y cuotro por el que se

creo el Municipio de Xoxocotlo de fecho dieciocho de diciembre de

dos mil diecisieie.z

'l .3. Decreio número dos mil irescientos cuorento y tres por el que se creo

el Municipio de Hueyopon de fecho diecinueve de diciembre del dos

mil diecisiete. ¡

2. En fecho ocho de ocfubre de dos mil veiniiuno. se recibió el oficio

ídentificodo con el número PM110612021, signodo por el presidente del

Concejo Municipol de Cootetelco, Morelos, por medio del cuol solicíto lo

siguienle:

t...1

Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol y ofecluoso soludo, el que suscribe

el C. Norberto Zomorono Ortego, Presidente del Concejo Municipol de
Cootetelco, Morelos, en otención o los ocuerdos determinodos en lo
osombleo generol del dío 2ó de septiembre de 2O2j, en reloción o los

orgonizoción de lo elección extroordinorio poro elegir o los outoridodes del

Municipio lndígeno de Cootetelco, Morelos, le Solicifo su volioso

coloboroción poro que o hovés del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono celebre el convenio correspondiente

con el lnstituto Nocionol Electorol con lo finolidod de que el comité Electorol

Municipol cuente con lo listo nominol vigente que contengo el nombre y
fotogrofío de los ciudodonos de Cooietelco, Morelos poro el dío de lo
elección extroordinorio que seró el próximo lZ de oclubre.

t...1

3. CETEBRACIóN DE CONVENIO DE COTABORACIóN.

octubre de dos mil veintiuno el Consejo Esto.tol

Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
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coNVENro rsprcínco DE Apoyo y coLABonnctóN PARA FActLtTAR Y

pRopoRCroNAR LtsTA NoMINAL DE ELECToRES coN rotoonnríR. esÍ

coMo, ApLTcADoRES DE LÍouloo TNDELEBLE, úNtcn Y EXCLUSIvAMENTE

pARA LA rLfCClóN EXTRAORDTNARTA DE AUTORIDADES MUNICIPALES

lNoicrNns EN EL MuNtctpto DE coATETELCo, MoRELos, QUE cELEBRAN

POR UNA PARTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

pARTtCtpAClóN CTUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL IMPEPAC" REPRESENTADO

EN ESTE ACTo pOR LA MTRA. MTREYA GALLY ¡OnoÁ, EL LlCENClnoo IOSÉ

ENRIeUE pÉnrz nooRicurz Y PoR EL LICENCIADo JESÚS HoMERo MURILLo

níos, EN SUS CALIDADES DE CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERO ESTATAL

ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COIT¡ISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE

ASUNTOS lNoíOrNnS y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, DEL

tNSTITUTo MoRELENSE DE PRoCESoS ELECToRALES Y PARTICIPAcIÓN

CIUDADANA; Y POR LA OTRA, EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

INDÍGENA DE COATETELCO, MORELOS. EN Lo SUCESIVO "EL CONCEJO"

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO NORBERTO ZAMORANO

ORTEGA, pROFESORA LAURA GUTIÉRREZ IRINEO Y POR EL CIUDADANO

MARCoS uTnNÁN oNoFRE IIIT¡ÉNTz, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE DEL

CONCEJO MUNICIPAL, CONCEJAL SINDICA Y SECRETARIO MUNICIPAL,

RESPECTIVAMENTE, DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE COATETELCO.

REFORMA ELECTORAL LOCAL. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue

publicodo en el perlódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, con el

ejemplor nÚmero 6200, órgono de difusión del gobierno del Esiodo, lo

reformo ol Código de lnstituclones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos y lo Ley OrgÓnico Municipol del Estodo de Morelos,

derlvodo del Decreto nÚmero Mil Trece (.l0.l3).

5. CONVOCAIORIA PARA EL PROCESO EI.ECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024. Con fecho veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en

el periódico oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, con el nÚmero de ejemplor

6204, órgono de difuslón del gobierno del Estodo, el ocuerdo porlomentorio

por el que se convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del estodo de

Morelos, o porticipor en el proceso electorol ordinorio correspondiente ol
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6.

oño 2024, poro lo elección de gubernoturo, diputociones y oyuntomientos

del estodo de Morelos.

lNlClO DEt PROCESO ETECTORAL. Con fecho primero de septiembre del oño

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol en sesión solemne, dio inicio ol

proceso electorol locol ordin orio 2023-2024, en el que se elegirón los corgos

de Gubernoturo, diputociones del congreso Locol e integrontes de los

oyuntomientos.

REUNIONES CON tOS MUNICIPIOS INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS. EN

virtud de lo reformo electorol locol en lo que fueron incorporodos

disposiciones relotivos ol ejercicio de los derechos político electoroles de lo
personos y comunidodes indígenos se celebroron reuniones con los

municipios indígenos del Estodo de Morelos, en los que se obtuvo que en

términos de los ortículos 7 BIS osí como l7 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, lo renovoción de sus

outoridodes ouxiliores se llevoríon o cobo de monero tentotivo en los fecho
siguientes:

MUNICIPIO FECHA

Cootetelco Moyo de 2024

Hueyopon Entre ogosto y octubre de 2024

Xoxocotlo Entre ogosto y octubre de 2024

CONSIDERACIONES

Lo reformo electorol locol incorporó diversos disposiciones en moterio de
condidoturos indígenos y de grupo vulnerobles, y poro efectos de lo
presente consulto es importonte destocor los ortículos del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles siguientes:

Artículo *7 Bis. Se reconoce en esfo tey, tos sisfemos normotivos indígenos
corno medio de orgonizoción y libre determinoción de los municipios y
comunidodes indígenos, poro el ejercicio de /os derechos y obligociones de
lo ciudodonío en lo gue respecfo o lo etección de sus ouloridodes

7.

1.
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municipoles y comunitorios por el régimen de sisfemos normofivos indígenos,

donde los procficon.

l. En los municipios, pueblos y comunidodes indígenos gue e/igen o sus

outoridodes medionfe sus sisfemos normotivos indígenos, /os requisifos poro el

ejercicio del voto, Ios derechos y sus resfricciones, osí como los ob/igociones

de los y los ciudodonos, se harán conforme o sus norrnos, prócticos y

frodiciones democrálicos, de conformidod con los princípios esfoblecidos en

lo Consfifución Político de los Esfodos Unldos Mexiconos, lo Consfitución

Político del Esfodo Libre y Soberono de Morelos y los irolodos infernocionoles

suscrifos y rolificodos por el Esfodo mexicono.

ll. En osunfos relocionodos con /os pueb/os y comunidodes indÍgenos , /os

outoridodes compefenfes ocfuorón y emitirón sus deferminociones, de

conformidod con los principios pro persono, progresividod, bueno fe, justicio,

respefo de /os derechos humonos, no discriminoción, bueno gobernonzo,

iguoldod de derechos, libre determinoción y respeto o lo diversidod culturol,

en e/ morco del plurolismo jurídico, considerondo los sisfemos normofivos

indígenos, en un plono de iguoldod con elsisfemo jurídico esfofof

l/1. Se reconoce o lo Asomb/eo Generol Comunitorio como uno de los

outoridodes de de/iberoción y tomo de decisiones en los municipios, pueb/os

y comunidodes indígenos en donde sus Sistemos Normofívos lndígenos lo

esfob/ezcon poro elegir o sus outoridodes y representonfes.

lV. En donde sus Sisfemos Normotivos /ndÍgenos lo esfob/ezcon, lo Asomb/eo

Generol Comunitorio se infegra por ciudodonos y ciudodonos de uno o mós

comunidodes,' este órgono puede sesionor de monero coniunto, es decir

fodos y fodos /os ciudodonos de/ municipio reunirse en Io cobecero, o bien

de monero seporodo en codo comunidod. Sus ocuerdos serón p/enomenfe

vólidos y deberón serreconocidos yrespefodos por elEsfodo, siempre que no

violen los derechos humonos de sus ínfegronfes, esfob/ecidos por lo

Consfif ució n Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, lo Constitución Polífico

de/Esiodo Libre y Soberono de More/os yTrotodos lnternocionoles. Se integro

por /os miembros de lo comunidod, en condiciones de iguoldod conforme o

sus sisiemos normofivos indígenos, y
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V. E/ Esfodo reconoce /os procesos democróticos estob/ecidos o //evodos o

cobo en /os pueb/os o comunidodes indígenos consfifuidos como municpios

indígenos, de ocuerdo o sus sisfemos normotivos indígenos, pero se procuroró

gue en /os nombromíenlos de sus outoridodes municipoles se definan con

cloridod los diversos funciones odminísfrolivos y de responsobl'lidod

finonciero, en un plono de iguoldad o los oyunlomienfos municipoles elecfos

por sisfemo de portidos polílicos, bojo los reglos de frscolízocíón de los

recuÍsos públicos vigenfes.

Ariículo *17. El municipio /ibre es /o bose de lo división territoriol y de lo
orgonizoción político y odministrotivo del Esfodo.

Poro los e/ecciones de /os inlegronles de /os oyuntomientos se estoró o /o

dispuesfo por lo Constitución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, lo

constitución Político de/ Esfodo Libre y soberono de More/os, lo Ley Genero/

de /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforoles, lo Ley orgónico Municipol del

Esfodo de More/os y elpresente Código.

Los municipios que eslón bojo elrégimen de porlidos po/íficos y condidoturos

independienfes, eslorón integrodos por uno Presidencio Municipot y uno

sindicofuro, e/ecfos por el principio de moyorío relotivo, y por Regiduríos

e/ecfos por el principio de represe ntoción proporcionol.

En el registro de /os condidoturos poro /os presidencios. sindicoluros y

Regiduríos, deberón gorontizorse el principio de poridod de género, osí como

/os condidofuros indígenos gue corespondon conforme /o esfoblece esfe

código.

los municipios indígenas, conforme o lo esfoblecido por et orlícuto 2 de lo
Consfffución Polílico de los Esfodos Unldos Mexiconos y 2 Bis de lo Consf ilución
Polílico del Esfodo Libre y soberono de Morelos, en ejercicio de su derecho o

lo oufodeferminoción y outonomío, decidirán tibremenfe sus formos de

convivencio y orgonizoción político v eleoirón o sus ouforidodes v
represenfonfes conforme o sus sislemos normofiyos.

Lo e/ección consecufivo poro el corgo de presidenfes municipotes, síndicos y

regidores de /os Ayuntomienlos seró por un periodo odicionot.
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Lo posfu/oción sólo podró ser reolizodo por e/mismo portido o por cuolquiero

de /os portidos infegronies de /o coo/ición que lo hubiere posfu/odo, solvo gue

hayon renunciodo o perdido su militoncio hosfo onfes de cumplir lo mitod del

periodo poro elque f ueron e/ectos.

Los miembros de los Ayuntomienfos que pretendon ree/egirse deberón

cumplir con los requisifos previsfos en elortículo I 17 de /o Constitución Locoly

en elortículo 163 de esfe Código.

2. Ahoro bien, duronte los reuniones celebrodos con los outoridodes de los

municipios indígenos expresoron su iniención de solicitor ol lnstituto Nocionol

Electorol lo listo nominol, morcodoros de credencioly tinio indeleble poro lo

celebroción de los elecciones, sin emborgo, éstos no se llevoríon o cobo de

monero concurrente el dos de junio de dos mil veinticuotro, con el resto de

los municipios del Estodo de Morelos.

,.,
3. Como porte de lo reformo' eleciorol locol se incorpororon diversos

otribuciones o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo l0l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos dentro

de los que destoco lo siguiente:

XXl. Coodyuvor, cuondo seo solicitodo por lo Asombleo Generol
Comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y
vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo
que eligen o sus outoridodes bojo sus Sistemos Normoiivos lndígenos,
bojo los principios de lo multiculturolidod y libre determinoción
estoblecidos en lo legisloción nocionol e internocionol;

CONSULTA.

l. ¿Es vioble que los outoridqdes de los municipios indígenos del Estodo de

Morelos o lrovés de su qsombleo generol o o lrovés de sus órgonos

odminislrotivos, soliciten de monero directo lo listo nominol, los morcodoros

de credencioles y lo tinto indeleble ol lnstitulo Nocionol Electorol? o bien que
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seon solicitodos o trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono.

2. En coso de ser ofirmotivo lo respuesto dodo o lo pregunto onterior, ¿cuól es

el lrómite que se deberó seguir poro lo solicilud de lo listo nominol, los

morcodoros de credencioles y lo tinto indeleble?.

3. En coso de ser negotivo lo respuesto dodo o lo primero pregunto, respeclo

o lo lislo nominol, ¿Es posible expedir un documento o fovor de los

outoridodes electoroles de los municipios indígenos que contengo lo clove

de eleclor y fotogrofío que permito constotor lo vigencio de los credencioles

poro votor?

Sin otro porticulor por el momento,

institucionol.

le de:eo lo mejor en lo personol y en lo

I PÉREz.

O MORELENSE

DE PROC Y PART!CIPACIóN C!UDADANA.
Cp.

Consejeros y Consejeros Eslotoles Elecloroles del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción C¡udodono.
Volentín Solozor Rojos, Vocol del Regislro Federol de Eleclores de lo Junlo Locol Ejecul¡vo en Morelos del lnsl¡luto
Noc¡onol Electorol.
Mtro. Cynlhio Esquivel Monreol, Vocol de Orgonizoción Eleclorol de lo Junio Locol Ejecutivo Morelos del lnslilu'to
Noc¡onol Eleclorol.

i

Ft ''M.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

1 

 

Oficio núm. INE/DEOE/0198/2024 
 

Ciudad de México, 31 de enero 2024 
 
LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON  
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
P R E S E N T E 
 
Me refiero al folio CONSULTA/MOR/2024/1, generado a través del SIVOPLE, mediante el 

cual se remite el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/562/2024, signado por el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), 

mediante el cual se consulta lo siguiente: 

[…] 

CONSULTA 

1. ¿Es viable que las autoridades de los municipios indígenas del Estado de Morelos a 

través de su asamblea general o a través de sus órganos administrativos, soliciten de 

manera directa la lista nominal, las marcadoras de credenciales y la tinta indeleble al 

Instituto Nacional Electoral? o bien que sean solicitadas a través del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

2. En caso de ser afirmativo la respuesta dada a la pregunta anterior, ¿cuál es el trámite 

que se deberá seguir para la solicitud de la lista nominal, las marcadoras de 

credenciales y la tinta indeleble? 

3. En caso de ser negativa la respuesta dada a la primera pregunta, respecto a la lista 

nominal, ¿Es posible expedir un documento a favor de las autoridades electorales de 

los municipios indígenas que contenga la clave de elector y fotografía que permita 

constatar la vigencia de las credenciales para votar? 

[…] 

Al respecto, me permito solicitar su valiosa intervención para comunicar al IMPEPAC lo 

siguiente: 

 

• Consultas 1 y 2 

 
o Se sugiere que lo relativo a la Lista Nominal se consulte con la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en virtud de tratarse del área 
competente en esa materia. 
 

o Respecto de las marcadoras de credenciales, el Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto (Manual), en su artículo 105, considera la posibilidad de otorgar en 
comodato materiales electorales, a organismos y organizaciones para el 



 

2 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

 

cumplimiento de metas y programas de los Institutos Electorales de los Estados, 
de los Gobiernos de los Estados o del Distrito Federal, de los Partidos Políticos 
o de los Organismos que autorice el Comité de Bienes Muebles. Asimismo, en 
el artículo 106 del referido Manual, se precisa que la cantidad de material 
electoral destinada a conceder en préstamo en cada Entidad Federativa, será 
del 20% del total de las existencias en cada una de sus Juntas Distritales.  
 
Al respecto, el artículo 107 del Manual establece los requisitos que deberá 
contener la solicitud de comodato: 
 

Artículo 107. La solicitud de comodato deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Elaborarse por escrito en papel membretado del organismo solicitante de 
que se trate;  

II. Dirigida al Secretario Ejecutivo, al titular de la DEA o al Vocal Ejecutivo, ya 
sea de la Junta Local o de la Junta Distrital;  

III. Firmada por el titular del organismo solicitante, o por su representante 
legal con facultades suficientes para ejecutar y celebrar contratos de 
comodato;  

IV. Indicar la cantidad de bienes solicitados en comodato, el tiempo que los 
requiere y el uso que le dará a los bienes;  

V. Aceptar en ese mismo escrito que la entrega y devolución de los bienes 
se realizará en el lugar que le indique el Instituto y que el traslado de los 
bienes será por su cuenta y riesgo, y  

VI. Presentar la solicitud con un mínimo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que se requieran los bienes. 

 
Adicionalmente, el artículo 109 del Manual, dispone que: 
 

…específicamente para atender solicitudes de comodato de material electoral 
recibidas por las Juntas Locales o Distritales, el Comité de Bienes Muebles 
autorizó la instalación y funcionamiento de Subcomités de Bienes Muebles en 
cada una de las Juntas Locales, los cuales conocerán, analizarán y, en su caso, 
autorizarán el comodato de estos materiales. 

 
El articulo 110 del Manual, establece lo que a la letra dice: 
 

Artículo 110. Para efecto de otorgar en comodato los bienes muebles del 
Instituto se requiere que la Unidad Responsable en Oficinas Centrales que tiene 
bajo su resguardo los referidos bienes, manifieste por escrito la no utilización de 
los mismos y que de momento no son necesarios para el servicio del Instituto. 

 
Asimismo, el Manual, en su artículo 111, párrafo segundo, señala que: 
 

Si se trata de comodato de material electoral tramitado ante las Juntas Locales, 
el contrato respectivo será firmado por el Vocal Ejecutivo, el Vocal de 
Organización Electoral de la Junta Local y en su caso, el Vocal Ejecutivo Distrital 
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que recibió la solicitud del comodato, así como por el representante legal del 
comodatario. 

 
En este sentido, la solicitud de comodato de marcadoras de credenciales tendría 
que ser presentada, ante la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en esa 
entidad, por las autoridades competentes de los municipios indígenas del Estado 
de Morelos que lo requieran, en virtud de que a estos corresponde la 
organización de los procesos de elección de sus autoridades y representantes. 
 

o Por lo que toca al líquido indeleble, el Manual no lo considera un bien de uso 
duradero, ya que no es posible su devolución en las mismas condiciones en que 
se entregue, razón por la cual no puede ser objeto de comodato. 
 
Al respecto, el artículo 96 del Manual dispone que: 
 

Artículo 96. Las donaciones de bienes muebles se atenderán conforme a 
solicitudes presentadas al Instituto y autorizadas por el Comité de Bienes 
Muebles y en caso de así requerirse derivado del monto total de los bienes a 
donar, por el titular de la Secretaría Ejecutiva o la Junta General, las donaciones 
deberán formalizarse mediante la celebración de los contratos respectivos. 
 
Previo a presentar el asunto al Comité de Bienes Muebles, la DRMyS deberá 
verificar que se cuente con la documentación requerida por parte del solicitante 
y certificar que se cuenta con los bienes solicitados ya no útiles para el Instituto, 
en buen estado. 

 
Asimismo, el artículo 120, párrafo primero, fracción VI, del multicitado Manual, 
señala como una de las funciones del Comité de Bienes Muebles de este 
Instituto: 
 

VI. Autorizar la donación de bienes cuyo valor no exceda del equivalente a mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; en el caso 
de que el valor sea mayor, analizar la propuesta para su autorización por 
la Secretaría Ejecutiva hasta por un monto de siete mil ochocientos doce 
días de salario mínimo general en el Distrito Federal, y en caso que exceda 
esta cantidad tendrá que ser autorizado por la Junta General. 

 
En este sentido, la solicitud de donación de líquido indeleble tendría que ser 
presentada, ante la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en esa entidad, por 
las autoridades competentes de los municipios indígenas del Estado de Morelos 
que lo requieran, en virtud de que a estos corresponde la organización de los 
procesos de elección de sus autoridades y representantes. 
 
No obstante lo expuesto respecto del comodato y donación de material electoral, 
con base en lo dispuesto por los artículos 110 y 120 del Manual y considerando 
que se encuentra en desarrollo el Proceso Electoral Federal 2023-2024, que será 
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concurrente con elecciones locales en las 32 entidades y cuya Jornada Electoral 
se llevará a cabo el 2 de junio de 2023, este Instituto no se encuentra en 
posibilidades de atender solicitudes de comodato de materiales electorales, así 
como de donación de líquido indeleble, hasta en tanto no concluya el referido 
Proceso Electoral Concurrente, así como los extraordinarios que, en su caso, 
deriven de este. 
 

• Consulta 3 

 
o Al tratase de un tema relacionado con la Lista Nominal, se sugiere se consulte 

con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en virtud de tratarse 
del área competente en esa materia. 

 

Sin otro particular, le envío un saludo cordial. 

 
A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
 

Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 
Director de Estadística y Documentación Electoral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p. Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
 Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas.- Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.- Presente. 
 Mtro. José Martín Fernando Faz Mora.- Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.- Presente. 
 Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
 Lic. Dagoberto Santos Trigo.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de Morelos.- Presente. 
 Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda.- Director de Operación Regional.- Presente. 
 Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora.- Director de Estadística y Documentación Electoral.- Presente. 
 Mtra. Cynthia Esquivel Monreal.- Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva de Morelos.- Presente. 
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Asunto: Se considera procedente únicamente 
proporcionar la Lista Nominal con datos 
acotados. 
 

                                                             Nota:  INE/DERFE/STN/SPMR/085/2024 
                                                             Ciudad de México, 07 de febrero de 2024 
 
De: Lic. Alfredo Cid García 
       Secretario Técnico Normativo 
 
Para: Lic. Giancarlo Giordano Garibay 
          Director de la Unidad Técnica de  
          Vinculación con los Organismos  
          Públicos Locales        
 
En atención al folio CONSULTA/MOR/2024/1 por el que se remite el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/562/2024 por el que el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana de Morelos, remite la 

consulta siguiente: 

CONSULTA. 

“… 

1. ¿Es viable que las autoridades de los municipios indígenas del Estado de 

Morelos a través de su asamblea general o a través de sus órganos 

administrativos, soliciten de manera directa la lista nominal, las marcadoras de 

credenciales y la tinta indeleble al Instituto Nacional Electoral? o bien que sean 

solicitadas a través del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 

2. En caso de ser afirmativa la respuesta dada a la pregunta anterior, ¿cuál es el 

trámite que se deberá seguir para la solicitud de la lista nominal, las marcadoras 

de credenciales y la tinta indeleble? 

3. En caso de ser negativa la respuesta dada a la primera pregunta, respecto a la 

lista nominal, ¿Es posible expedir un documento a favor de las autoridades 

electorales de los municipios indígenas que contenga la clave de elector y 

fotografía que permita constatar la vigencia de las credenciales para votar?”. 

En razón de lo anterior le comento que, es de competencia de esta Dirección Ejecutiva 

únicamente pronunciarse sobre la Lista Nominal. 

En ese sentido, le comento que la autoridad municipal puede solicitar directamente 

mediante oficio dirigido al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
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en el estado de Morelos, con copia al Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores de este Instituto, con el fin de estar en posibilidad de dar seguimiento a su 

solicitud.  

No obstante lo anterior, en opinión de esta área normativa resulta únicamente viable 

proporcionar la lista nominal con datos acotados, por tratarse de una elección a 

nivel municipal, con el corte de la lista nominal que tenga a bien proporcionar y con los 

campos siguientes:  

• Entidad    
• Distrito           
• Municipio          
• Sección          
• Localidad          
• Manzana          
• OCR          
• CIC          
• Número emisión de credencial       
• Nombre del municipio          
• Sexo          
• Año de registro          
• Primera letra del Apellido Paterno          
• Primera letra del Apellido Materno        
• Primera letra del Nombre       

 
Por lo anterior, agradeceré que lo anterior sea comunicado al organismo público local 
del estado de Morelos, para que por su conducto se informe a la autoridad municipal. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE DA ATENCIÓN AL FOLIO 
CONSULTA/MOR/2024/1 EL CUAL SERÁ ENVIADO VÍA EL SISTEMA DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 
 
ACG/MCMM/AFH/NRA 


